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Ciudad de México, a L 

t

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2019-4539-SPA-2867 y su acumulado PAOT-2022-709-

SPA-562 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo desce ntra liza d o, em¡te [a presente

Resotución co nsidera ndo los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron deI conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) lo tenencio de akededor de 30 ejemplores oporentemente criollos y de diferentes edodes, corocteristicds y
tol/os, fos cuoles se encuentron tonto en los ozoteos como ol interior del predio donde hoy tres cosot
desconociendo si dicho predio funge como albergue y en el coso si cumple con las disposiciones juridicos

establecidos en lo Ley de Protección o los Animales, incluyendo el uso del sue/o (.../ y [a segu nda refiere que (.. .,)

Lo contravención ol uso de suelo por lo operocíón de un refugío de onimoles en una zono hob¡tdc¡ono[, ounado o
que octuolmente tiene alrededor de 30 ejemplores los cuofes se encuentron descuidodos, hoy folto de higiene
por lo que se perciben molos olores 1...) [ hechos que tienen lugar en calle Fresno, número 264, colon¡a Santa
María ta Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de M éxicol 1...).

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México conforme a [o establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Anlmales de la Ciudad de México,,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, I

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de.instaurar i
mecanismos, instanciasy procedimientos administrat¡vos para e[ cumplimiento de tales fines 
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ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de

la presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES
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La denuncia ciudadana se refiere almattrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en calle Fresno, número 264, coton¡a Santa María La Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.

Al respecto, [a Ley de Protección a Los Animales de La Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
peligro ta vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y aLojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo cuatro v¡s¡tas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o estabtecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en las primeras 3 diligencias, no fue posible
establecer comunicación con la persona responsable de los caninos; no obstante, en la cuarta visita de
reconocimiento de hechos fue posibte establecer comunicación con esta persona quien seña[ó que son sus
animaLes de compañía y durante dicho acto se constató [o siguiente:

La presencia de 15 ejemplares caninos, 15 hembras y 1 macho, de diferentes tallas y edades, los
cuales se describen a continuación:
Condición corporal y muscular. Ésta es ideaten todos los caninos, de acuerdo a su tatla y edad, toda
vez que sus costitlas son fácilmente patpabtes con mínimo recubrimiento de grasa, además se les

observa su cintura detrás de las costitlas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal
evidente.
Lugar de alojamiento. Los ejemplares can¡nos se encontraban distribuidos en parejas en 8 áreas
diferentes del inmuebLe, 8 de los caninos se encontraban al interior del inmueble, mientras que los 8
restantes están en [a azotea adaptada con techos y algunas casas de plástico que les permite
protegerse de la intemperie, a decir de la propietaria, todos los caninos duermen en el interior deI
Lugar. Es de señalar que el pat¡o se observó Limpio.
Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes de plástico en cada área que contenían agua [impia a libre
acceso. La persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en

croquetas y pollo dos veces al dia.

Comportamiento. N4antienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectó que n signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No se presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos, es de señatar que
todos los caninos se encontraban esterilizados; no obstante se le exhortó aI propietario a brindarles
atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar, sui
sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡atmente mortales, por:to Qué
durante el presente acto no mostró las cartitlas de vacunación correspond¡entes

il q
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Fotografia 1-5. Ejemplares motivo de denun¡ca y lugar de alojamiento

Es de resattar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a ta persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar tas

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 del
Regtamento de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal.

USO DE SUELO

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a presunta contravención al uso de suelo por la actividad de un
criadero o refugio de perros ubicado en calte Fresno, número 264, colonia Santa María la Ribera, Alcaldía
Cuauhtémoc. N
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A[ respecto, e[ artícuto 43 de la Ley de Desarrotlo Urbano con aplicación para [a Ciudad de México, dispone lo
siguiente:

(...) Los personos físicos o moroles, públicos o privodos, estón obligodos o lo exocto observoncio de los
programosy de las determinociones que la Adm¡nistrac¡ón Públ¡co dicte en oplicoción de esto Ley (...).

De la consutta al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a
Ciudad de México (SIG-SEDUVI/CD¡/X), se desprende que conforme aI Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para la Alcaldía Cuauhtémoc, al predio ubicado en catle Fresno número 264, colonia Santa

María [a Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc., le aptica las zonificación HC/3/10 (Habitac¡onal con Comercio en
planta baja,4 n¡veles máximos de construcción, 200/o mínimo de área [ibre), en donde el uso de suelo
para criadero o refugio de perros no se encuentra previsto,

En este orden de ideas, se tiene que de acuerdo a las documentates que obran en eI presente expediente,
personal de esta Subprocuraduría realizó cuatro reconocimientos, como ya se citó anteriormente en las
primeras 3 no fue posible establecer comunicación con el habitante de dicho inmueble; no obstante, durante
una cuarta visita, se estableció comunicación con la habitante del mismo quien señaló que los caninos motivo
de denuncia son sus animales de compañía, aunado a [o anterior, se constató que e[ predio se trata de un

inmueble habitacionaI ya que no se observaron locales o letreros de alguna denominación comercial;
asimismo, no se observaron ejemplares caninos gestantes, cachorros u otro indicios que de la actividad de un

criadero de perros en elsitio.

Por [o anterior y considerando que no se identificaron elementos que supongan que se trata de un albergue,
pues [a persona responsabLe refiere que son sus animates de compañía y no hay etementos de prueba
presentadas por las personas denunciantes que demuestren lo contrario, es que no se desprenden elementos
violatorios a la normatividad de uso de suelo.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con et artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegal, at

no constatar irregularidades en materia de bienestar animaly uso de suelo.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto at presunto mattrato de diversos ejemplares caninos localizados en eI inmuebLe denunciado,
esta Entidad identificó que [os ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a

condición corporaI y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición
de salud.

No se constató [a existenc¡a de algún criadero o atbergue de perros en eI inmueble ubicado en calle
Fresno, número 254, colonia Santa María [a Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc
refiere que los caninos mot¡vos de denuncia son sus animales de compañía.

¡/edellin 202 piso 4. colonia Roma Sur
Alcaldia CL¡auhtémoc C P.06000. Ciudad de [¡éxrco
fet 5265 O78O ert 12011 I 124OO
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En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les

hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que

estlmara pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡m¡ento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibititada Legalmente para continuar con la invest¡gación.

La presente resotución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de tos proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o d¡spuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

B IENI

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánlca de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de lr4éxico.---

§EGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a [a persona denunciante.---

Así [o proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de l\4éx¡co y 51 fracción XXll de su Reg
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C,a.(.e.p. L¡c. Mar¡ana Boy Tamborrelt. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la CDI4X. Pará su superior conoci
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